
21180 CORRECCIOS de errores de la Orden de 27 de
septiembre de 1985 por la que se anuncia com'ocatoria
pública para cubrir mediante lihre designación deter·
minados puestos de traha¡o.

:-\dvertidos errores' en el texto remürdo para publicación del
anexo de la Orden de 27 de septiembre actual, por la que se anuncia
com"ocatoria pública para cubrir mediante libre designación deter·
minados puestos de trabajo en este Ministerio, inserta en el
«(Boletín Oficial del Estado)) número 235, de fecha 1 de octubre de
1985. se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 30874, donde dice: (<Inspección General de
Servicios. Jefe de sección. Grupo A. o B», debe decir: «1 nspección
General de Servicios. Jefe de Sección. Grupo A, 8 oC».

En la página 30875. donde dice: «Información Administrativa
Jefe de Sección -2- Nivel 24 - Grupo B o C». debe decir: <<Jefe de
Sección -2- Nivel 24 - Grupo A. B o O>.

E.n la página 39.877, donde dice: «Proceso de Datos -Analista
de Sistemas I- NIvel 22». debe decir: «Analista de Sistemas -2
Nivel 22».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21181 ORDEN de 11 de oClub,-e de 1985 por la que se
anuncia cOlll"ocalOria pública para cubrir por libre
designación puestos de trabajo en el Depanamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad éon lo dispuesto en erarticulo 20.!.
b). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. y en virtud de las competencias atribuidas
por el articulo 9.1 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.
de atribución de competencias en materia de personal.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Convocar públicamente los puestos de trabajo de
libre designación que se indican.en los anexos de la presente Orden.
a fin de que puedan solicitarlos los funcionarios públicos' qu~
estando interesados en desempeñados reúnan los siguientes requi-
SitOS mínimos: .

..\1 Para todos los puestos que se convocan:
Ser funCIOnario de carrera pertenecientes a Cuerpos O Escalas de

los grupos que se especifican para cada puesto de trabajo.

B) Para los puestos que se convocan con destino en Madrid:
1. Encontrarse en la situación administrativa de servicio

aet! \0.

2. Estar destinado en Madrid capital.

En la misma pagina. donde dice: «Proceso de D~tos. Analista
Funcional-l· Nivel 20». debe decir: 4<Analista Funcional-3- Nivel
20».
. E.n la mis".la. pagina, dentro del epígrafe: Servicios Centraies
-Umdad Admanlstradora del Fondo de Solidaridad. debe incluirse
el siguiente puesto: Director de Programa número 1- Nivel 26 
Especifico 366.000. Grupo A o B.

En la página 30879 en Servicios Centrales -Dirección General
de Acción Social, donde dice: «Asesor Técnico -l· Nivel 23 ;;: Grupo
A.». debe d~~r: «Asesor Técnico ·1· Nive~_23 • Grupo A, B oC».

E~ la pagIna 30882. líneas 3, 4,y 5. donde hace referencia a la
localIdad ~ Rioja, debe d,ecir: Localidad logroño. . .

En la misma pagina línea 12, donde dice: «Jefe de Sección -2
Nivel 24 ~Madrid. A. B. C. Licenciado en Derecho». debe decir:.
«.Jefe de Sección -3- Nivel 24 - Madrid. A, B. C. Licenciado en
Derecho».

· En la misr:na - pagina. línea -30. donde dice: .«.Jefe de Equipo
numero I - Nivel 25. Específico 1.025.000 Localidad. las Palmas.
Grupo A», debe decir: «Jefe de Equipo número 2 - Nivel 25.
Específico 1.025.000. Localidad Las Palmas».' .

En l~ misma página. lineas 33. 34 Y 35 donde hace referencia a
la localidad Pontevedra, debe decir: <~Localidad Vigo».

· Seg~n~o.-Los fu~cionarios que. reuniendo los requisitos mini
mos ~xlgldos. estén mteresados en la provisión de los puestos de
~rabaJo.que. se indican en los anexos, podran solicitarlos mediante
IOstanClas. mdependientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los ql;1e.des~an optar. dirigidas a la Dirección General de Servicios
d~l MlOlsteno de Industria y Energía (paseo de la Castellana,
nl;l~ero 160, 28046-Madrid). dentro del plazo de quince días
habIles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-~del!las de los datos personales. número de Registro
de-PerS:"nal y Justificación de la situación administrativa de Activo:
los aspirantes deberán acompañar a su escrito un curriculum vitae
en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administra.'

ción Públic~. incluido el que actualmente desempeñen. como en la
Empre.~ pnvada y especialmente referidos a los méritos preferen
tes solIcItados por la actual convocatoria.

c) Est~~ios y ~ursos rea~iz.ados. conocimiento de idiomas.y
cuantos mentos estime el asplrante oponuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo
c~~o. aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta~
Clon que permita apreciar los méritos invocados.

~uart~.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funclonano que considere más idóneo para cada puesto de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para- su conocimiento y efeCtos.
· Madrid, 11 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 26 de

diCiembre de 1984),'el Subsecretario, Eduardo Sa~to~ de Andrés,

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
21182 RESOLUClON de JI de octubre de 1985, de ia

Subsecretaría. por la que se anuncia la provisión, de
libre' designación de puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 20.1
b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer:
Primero.-Anunciar convocatoria publica para .cubrir por el

sistema de libre designación, los puestos de trabajo que se indican
en los anexos 1 y 11. • •

Segundo.-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la
provisión de los mismos. mediante escrito dirigido a la Direc.ción
General de Servicios del Ministerio de Agricultura,' Pesca y
Alimentación (Subdirección General de Persona!), dentro del plazo
de Quince días hábiles, contados a partir del dia ::.iguiente al de la

publicadón de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadOlt.· .

Tercer<>.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un
currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra.

ción Pública como en la empresa privada.
e). Conocimiento de idiomas y cuantos méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

De~rá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 90, de 15 de abril de 1985) acom¡l4ñando
justificantes de todos los méritos alegados.

Cuarto.-Por el-órgano competente del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
-los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan. pudiendo. en su caso, declararse desiertos
los puestos ofertados o alguno de ellos, por acuerdo motivado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1985.-El Subsecretarío, José Fran

cisc'o Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


